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Constancia Secretarial: El 02 de noviembre de 2022 ingresa al Despacho 
con solicitud de emplazamiento. 
 

República de Colombia 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SEIS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE BOGOTÁ D. C 
 

Bogotá D. C., dos de diciembre de dos mil veintidós  

 

Radicación 2021-01292 
 
Atendiendo la documental y la solicitud que antecede, el Juzgado 

RESUELVE: 
 
1. - Dado que no existe conocimiento de otra dirección de notificación del 

demandado JHON DUBLAN FERNANDEZ, y sin que se observe otro dato 

de contacto para su notificación, atendiendo la petición elevada por la 

ejecutante, se DECRETA el emplazamiento del demandado JHON 

DUBLAN FERNANDEZ en la forma prevista en el artículo 293 del Código 

General del Proceso. Para el efecto, por Secretaría procédase de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

2.- Se reconoce personería para actuar a JESSICA ALEJANDRA PARDO 

MORENO, MARLY ALEXANDRA ROMERO CAMACHO y CINDY TATIANA 

SANABRIA TOLOZA, como apoderadas del demandante, de conformidad 

con las facultades reconocidas en el acto de apoderamiento y las demás 

enunciadas en el art. 77 del C.G.P. Téngase como revocados todos los 

poderes anteriores. Se advierte a las apoderadas que en ningún momento 

podrán actuar de manera simultánea. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

AROLDO ANTONIO GÓEZ MEDINA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO 56° DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia se notifica por estado Nº _065_ del _5  DE 

DICIEMBRE DEL 2022 en la Secretaria a las 8.00 am 

 

 

 

 

JOSÉ REYNEL ORZCO CARVAJAL 

Secretario 
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